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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADEJO 

IiM leyMi órdonea y anuncios qxxo hayan de nsortarse 
B ^ r o s » OFICIAL»» se han <la mandar al Jefo Po-

jjuoo respo'tivo. por cuy > o n hiato SQ pasarán a loa 
gditorovde los mencionados poriódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

;Ac putilloi» t o d o * l o N d i a n , Qieeptto loa d o m i n g o * . ^ 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
<cynrv>» 

En.esta capital, llevado i domioilio. 3*50 pesetas menanaleí antloipada*; 
fuera de ella, B'50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y '28*50 por un afio. 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la ¿.dminisferaaión del Bot*rt», 
plaza de Santiago, mira. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
departa a la Administración, con inclusión del importe del tiempo da abono 
en timbres móviles. 

ara* i 

Las disposiciones do las Aatoridades, excepto las qus 
sean a instancia do parte no pobre, se insertarán otloial-
m AT» t/l • n ai rito m A» t.. ¿ ~_ _ n • . * mente; asi mismo cualquier anuncio oonoernionte al ser
vicio nacional que dimano de las raismaí; poro las de in
terés particular pagaran 50 céntimos do pesota por cada 
linea do insorción. 

PARTE OFICIAL 

frtsideada del gonsejo d* jgtaistros 

S. M el R e y (Q. D. G.), y 
Augusta Real Familia, conti
núan en esta corte, sin novedad 
en su importante -salud. 

g o b i e r n o civil 

Jefatura de Obras p ú b l i c a s 
Fomento.—Ferrocarriles, 

En el expediente instruido contra la 
Compañía del Ferrocarr i l del Norte oon 
motivo del retraso de 32 minutos,oun que 
llegó & Madrid el tren núm. 10 de la li
nas de 8egovia el dfa 28 de Noviembre 

1904, el Excmo. Sr. Gobernador civil 
tal* provínola ha diotado oon feoha de 
toy la resolución s iguiente: 

Visto el expediente instruido oontra la 
Compañía del ferrocarril del Norte para 
1T*rig;aar las causas que motivaron el re* 
^no de treinta y dos minutos con que lie-
CíiMadrid el tren núm. 10 de la línea de 
%oviael día 28 de Noviembre de 1904: 

«soltando quo el Ingeniero Jefe de 
' i * División técnica y administrativa 
^ ferrocarriles, en informe de 9 de Mar-
* d*i oorrlente año, propuso la imposl-
**» i i& Compsfita de nna multa de 603 

manifestando que la c a m a prin 
*P»l del oitado retraso se debió á que en 
•^kilómetros 43 40 y 89 tuvo que de te-

H el tren en plena via ventísfete ml-

.Taraer» « l i c i t a J O r r o t l m i m do p o t ó l a . 

satos Por ir del»nte el de mercancías 
; r ^ e r o 1-020-, que es una verdadera im-
? l

 e Q o í a que dos trenes recorran la via 
- r a ' en la misma dirección ouando el 
, ^ D ( i o lleva 60 kilómetros por hora de 

dad y el que le precede solo 25, y 
^ 's iendo de veinte minutos el margen 

l* tolerancia de la Sección de Medina 
* a < i r i d , Q| r e t r a 8 o resulta penable con 

?Íte l ° * 1 8 8 d Í 8 P ° 8 Í c l o n e 8 l e £ a l e 5 v i " 

: » ^ 8 U l t 8 D d o ^ a e a l e v a c u a r úesoargos 
^°n»psflía con fecha 27 de Marzo ttlü-
» ' l e 'imita a f«conocer como ciertos los 
:¿» ° 3 a l «gados por la División, sin jub-
¿* * r e l retraso y á manifestar que por 
4 l a ^ n 1 020, expedido en la Nava de la 
^ c 5 °n 6e cumplieron las disposiciones 
*U °* * r i 8 - 18 y 19 de! Reglamento gene-

** a l a oirculaoión dé los ;treneB 'por 

la via única, y las de los arta. 27 y 34 del 
Reglamento de señales, terminando oon 
la solicitud de que se resolviera no haber 
lugar a la imposición de la multa pro
puesta: 

Resultando que la Comisión provincial» 
en info r me de 7 de Junio último, se con
forma con los descargos de la Compañía, 
por entender que el retraso faé debido & 
oausas independientes á la maroha regu -
lar del tren núm. 10 y oreer que fué el 
1.020 el que pudo dar margen & la correo-
olón, terminando con la propuesta de que 
se decl. r a ra improceder.tj la imposlolón 
de la citada multa de 500 pesetas: 

Considerando quo e3 un heoho innega
ble alegado por la División y reconocido 
por la Compañía, el retraso de treinta y 
dos minutos, que excede en 12 del m a r 
gen de tolerancia reglamentar ia entre 
Medina y Madrid, que es la Sección en 
donde se prodojo: 

Considerando que no puede llegarse en 
materia de toleranoia de retrasos á e x 
tremos no autorizados por las leyes vigen. 
tes, y que acredi tada aqui la existeuoia 
de ese retraso de dooe minutos, además 
del de la tolerancia reglamentar ia , es 
inexcusable la imposición de la penali
dad oorrenepodiente: 

Considerando que las oausas que mo
tivaron el retraso agravan más que a t e 
núan la taita de servicio que este r epre 
senta, toda vez que sin el exaoto cumpli
miento de las presuripoiones del Regla
mento de sen i les privadas como estaban 
de comunicación telegráftoa las es tado • 
nes á causa de un temporal de nieves, 
hubiera podidn darse margen á un ac 
cidente deagraoiado por la disposición 
de dos trenes en via únioa, dadas las 
coodiciones de velocidad de los mismos: 

Considerando que el retraso de dooe 
minutos y la contingencia de riesgo seña
lada pudiera evitarse fáoilmente dete
niendo en La Nava la salida del tren 
1020, y que la únioa atenuaoión de la 
taita oometlda está en el hecho de que 
no se produjeran más perjuicios que los 
consiguientes al retraso de taeinta y dos 
minutos del tren núm. 10: 

Considerando que en tales cirounstan* 
olas y por equidad, toda vez que no se 
t ra ta de un retraso de consideración 
puede estimarse penalidad bastante la 
imposición de uno multa de 250 pesetas; 

Visto además de las disposiciones le
gales precedentes loo ar ts . 12 y 29 de la 
Ley de poiioia de ferrocarriles el 150 y 

106 de su Reglamento y la Real orden 
de 9 de Agosto de 1901. sobre imposioión 
de correctivo á las empresos ferrovia
r ias , he resuelto imponer á la Compañía 
de los Caminos de hierro del Norte la 
multa de 250 pesetas como penalidad por 
«I retraso con que llegó á Madrid el tren 
núm. 10 de la linea de Segovia, del día 
28 de Noviembre de 19Q4. 

Madrid 21 de Oatubre de 1905 = El Go
bernador, J . Ruiz J iménez. 

145.—735. 

Diputación provincial 
La Comisión proviucial ha acordado 

en sesión de 28 de Agosto de 1905, 
contratar en pública subasta, que. ton-
drá efecto el dfa 2 de Diciembre, á las 
once de la mañana, en el Ministerio de 
la Gobernación, Dirección general de 
Administración local y en el Palacio 
de esta Corporacióu, plaza de Santia • 
go, núm. 2, el suministro de carne de 
vaca y carnero que se considera nece
sario para to los los Establecimientos 
dé la Beneficencia proviucial,durante 
el año de 1906, bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
i.* El contratista se obliga á su

ministrar la carne de vaoa y carnero, 
Sin limitación alguna de canillad, 
obligándose al cumplimiento del caso 
12 del art. 8.° de la Instrucción de 24 
de Enero último. 

2.* So obliga también á conducir y 
entregar, por sn cuenta y riesgo, en 
to los los Establecimientos dependien
tes de e9ta Corporación, las pe li I s 
quo so formulen por los señores Direc
tores, haciente !jl eutrega do la caí no 
antes del anochecer, pira que pueda 
ser reconocida por el Sr. R«vis ar. 

3." La carn», tanto de vaca como 
de carnero, será de la mejor calidad 6 
igual en finura y condiciones alimen
ticias á la mejor que de su clase se ex
penda al público en los principales es
tablecimientos de esta capital. Proce
derá de reses sanas y jóvenes, siendo 
el peso minimun, como término me-
dL: para la carue de vaca, de 170 ki
los, no excediendo el máxiwuu de 2 JO; 
y la de carnero, de 20 á 25, debiendo 
entregarse en el Establecimiento los 
cuartos correspondientes á cada res, 
las que serán sacrificadas necesaria
mente en la Casa Matadero detesta 
capital, y presentadas en el Estable
cimiento antes del anochecer del dfa 
de su sacrificio, para que piedan ser 

reconocidas con arreglo á la condición 
'seguirla. 

4.* Si la carne de vaca ó camero 
no : reunióse las condiciones preveni
das, á juicio de la Administración del 
Establecimiento y del Revisor, el con
tratista presentará otras quo las reú
na, en el plaz» que le s-ñalo la Direc
ción, y en caso do no hacerlo, se adqni-
tirá por cuenta de la fianza en canti
dad i^üal á la desechada, obligándose 
á repaner la fianza en el plazo de diex 
días, á contar estos lesde el siguiente 
al en que se adquieran los zéneros. 

5. a El precio tipo del kilo de carne 
será ol que quede fijado en el remate. 

0 * No se admitirá prop >sicióu que 
no exceda de aoa peseta setenta y cin-
c> cé ttimos kilo, ni fracción inferior á 
un céntimo. 

7.* El importe del suministro se 
abanará al contratista, por mensuali
dades vencidas, en la Depositaría do 
fondos provinciales. 

8 * Para la celebración de esta su
basta, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 18 del Real decreto de 24 de 
Enero de 1905, se observarán las re
glas siguientes: 

Primera. El plazo en que podrán 
preseutarse los pli^g^sde proposición, 
teniendo en cuenta que, se^ún el pá
rrafo primero del art. 5.° , debe t<ada 
subasta anunciarse con treinta dfas 
cuando menos de antelación, será des
de el din siguiente al en que se publi
que ol anuncio en el BOLETÍN oFtoiAt 
do la provincia respectiva, hasta el 
anterior al eu que haya dj celebrarse 
la licitación en aquellas que, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo s e 
gundo del expresado art. 5.°, sólo han 
de anunciarse en dicho B I L B I I N ort-
CI-AL; y desde el día siguiente al en 
quo so publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid hasta el referí lo d(a 
anterior al en que haya do celebrarse 
la licitación, en aquellas otras'en que, 
alomas de en el BOLETÍN OFICIAL , han 
d.> insertarse también CQ la Gaceta de 
Madrid, con suiecióu á lo dispuesto en 
el oí ti do párrafo s.gundo del art. 5.° 
de esta instrucción. 

L is horas en que durante el men
cionado plazo po Irán presentarse los 
pliegos de projiosicióu seráu las que 
señale aj efecto la Corporación con
tratante para los que se presenten en 
sus oficicas, y en el caso de doble y 
simultánea subasta, las que designe 
a lemas la Direccióu general de Admi
nistración para los pliegos que se de
positen eu dicho Ceutro directivo. 

Segunda. A tolo pliego de propo
sición deberá acompañar por separado 
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el resguardo que acredite la constitu
ción del depósito provisional prevea
do para tomar parte en la subasta,sien
do rechazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo 
no se ajuste á lo preceptuado en el úl
timo párrafo del art. 12 de esta ins
trucción. 

Tercera. Los referidos pliegos de 
proposición deberán entregarse bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del pre
sentador á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó odoptar cuantas medidas 
de seguridad estime necesarias á su 
derecho, en todos y cada uno de los so
bres que encierre su proposición; y en 
el anverso del que contenga y encierre 
todos los demás deberá bailarse escri
to y firmado por el Untador lo siguien
te: «Proposición para optar á la su
basta de....» (y á continuación el ob
jeto de la misma). 

En e l reverso, y cruzando las líneas 
del cierre, se hará constar por el pre
sentador y por el funcionario que re
ciba el pliego, bajo la firma de ambos, 
que el pliego se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente cada una do las 
dos citadas personalidades consignar; 
pudiendo ambas además hacer concu
rrir al acto de la entrega y recepción 
del pliego los testigos que tenga por 
conveuiente. 

Cerno quiera que de la entrega y 
recepción del pliego ha de extenders© 
necesariamente el oportuno recibo, 
que por lo que en él ha de consignarse 
tendrá el carácter de certificación, el 
presentador, en el acto de la entrega 
del pliego y del resguardo del depó
sito provisioual, entregará también el 
timbre correspondiente que, con arre
glo á la Ley de este impuesto, haya de 
colocarse en el mencionado recibo cer
tificación. Si el presentador no facili 
tase el referido timbre, no se admitirá 
en modo alguno el pliego. 

Cuarta. En la sección correspon
diente de la Dirección general de Ad 
minis trada, y en la oficina que al 
efecto designen las Corporaciones pro
vinciales y municipales, se llevará un 
libro de registro especial para el de 
los pliegos de proposición que, cen 
arreglo á las reglas anteriores, pue
dan presentarse; haciéndose cooslar 
en el asiento el día y la hora de la en
trega, el numere de sellos de lacro 
que contenga, con expresión del color 
de los mismos, y el nombre y domici
lio del presentador, á cuyo efecto ex
hibirá su célula personal corriente; 
pudiendo consignarse además todas 
aquellas circunstancias que el presen
tador ex'ja ó el funcionario que efec
túe la recepción crea couvenieute i ara 
la mejor identificación y seguridad del 
pliego. 

Verificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con el número de 
orden que le corresponda respecto á 
los presentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará del mismo y 
del resguardo del depósito provisional 
al interesado, aunque éste no lo pidie
re, el oportuuo recibo á que alude el 
último párrafo de la regla 3.* En dicho 
recibo debelan hacerse constar cuan
tas circunstancias constituyanel asien
to verificado en el libro de registro, 
con expresión siembre del númoro de 
orden que haya correspondido al plie
go, respecto á los presentados para la 
subasta de que se trate, eu las oficinas 
en que se efectúe la entrega. 

Los expresados recibos se librarán, 
en las Diputaciones provinciales y en 
los Ayuntamientos, por el Jefe ó el 
emplead») que haga sus veces de la 
oficina designada al efecto para la re
cepción de los pliegos, y en la Direc
ción general de Administración, por 
el Jeíe ó el empleado que le sustituya 

del Negociado en que radiquen los 
asuntos de subastas. 

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podía retirarse; 
pero podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo de depó
sito provisional. 

Sexta. Los pliegos de proposición 
que en su caso sean preseutados en la 
Dirección general de Administración 
serán conservados, en unión de sus 
resguardos de depósito provisional, 
por el Jefe.de la Sección correspon
diente de dicho Centro directivo, en la 
Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe eu la 
expresada Dirección general, y los 
que se presenteu ante la Corporacióu 
contratante, ya sea és*a provincial ó 
mnuicipal, serán conservados en la 
Caja respectiva, bajo la responsabili
dad del ó de los funcionarios encárga
los por las leyes Provincial y Munici
pal de la custodia de los foudos. 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefe de la oficina á que se refiere ol 
último párrafo de la regla 4*«¡e este 
artículo el recibo del pliego y resguar
do presentados, el expresado funcio
nario exhibirá á la persoua ó persouas 
bajo cuya custodia ha de conservarse 
el pliego, el libró de registro de éstos, 
haciéndolos á la vez entrega del de 
proposicióu presentado, con su corres
pondiente resguardo de depósito pro 
visioua); y dichas personalidades, des
pués de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo 
expresado en el asiento respectivo del 
libro de registro, se harán cargo de 
los citados documentos, cousiíiuan Id 
en dicho libro, al pie del menciona lo 
asiento, el oportuno recibí, en la si
guiente forma: Recibí para su custodia 
el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento. 

Séptima. Desde el momento en que 
termine el plazo de preseniación de 
pliegos para cualquier subasta de las 
á que se refiere este artículo, se libra
rá á quien lo solicite, por el Jefe de la 
oficina correspondiente que determina 
el último párrafo do la regia 4 *, cer
tificación del número de pliegos pre
sentado?», con expresión de siís núme
ros de orden, f. chas de su presenta 
ción, nombres de los lícitadores y do
mas circunstancias, firmas y contrase
nas que reuuan y contengau los refe 
ridos pliegos. 

Paia que pueda expedirse la certi
ficación aludida, t»erá ne'cosari •> que el 
petici'nario la solicite durante las ho 
ras hábiles do oficina en el Centro del 
cual se interesa, y que al hacerlo [ r¿
sente además la correspondiente poli 
za ó timbre con arreglo á la Ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito DO 
podrá ser librada en modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuaudj 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requerir Nefario públi
co que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de coLtecer la 
certificación á que se refiere esta re 
gla, á cuyo electo, resguardos, plie
gos de proposicióu presentados para 
la subasta y libro de registros de és
tos, serán exh bi los al Notario. 

Oct?va. Llégalo el día y hora se 
ñalados para la subasta, se con>t»tuirá 
la Mesa, dándose principio al aeto por 
la lectura del anunci•• de aquélla y del 
presente artículo. Terminada dicha 
lectura, el Presidente exh birá al No
tario autorizante del acto todos los 
pliegos presentados, eu unión de sus 
resguardos de depósito provisv nal, 
acompañados de certificación expedi
da por el funcionario á que se lefiere 
el último párreio de la regla 4.* y vi

sada por aquel ó aquellos bajo cuya 
custodia hayan sido conservados, com
prensiva de los pliegos presentados y 
resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado 
á cada uno, asf como del nombré de 
los licitadores y de cuantos datos y 
circunstancias consten en el asiento 
para la debida identificación de cada 
pliego. 
. A seguida el Presidente invitará á 
los concurrentes al acío á que efec
túen, si lo desean, el oportuno recuen
to y reconocimiento de los pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del 
libro del registro de los mismos, con
signándose en el Acta las protestas ú 
observaciones que se formulen y lo 
acordado respecto á las mismas por 
el Presidente, ó que efectuado el ex
presado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente mauifestará á continuación 
que s¿ va á preceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que una vez 
abierto el primero no se admitirá pro
testa ni observación de ningún géuero 
ni se dará explicación alguna que in
terrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Presi
dente procederá á la apertura, por or
den correlativo de numeración de los 
pliegos presentados, dando lectura eu 
alta voz á la proposición en ellos con
touila. 

Novena. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Presidente decla
rará desechadas las que no se ajusten 
al modelo, siempre que las difereucias 
puedan producir, á su juicio, duda ra
cional sobro la persona del licilador, 
sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga, sin que, en el caso do 
existir esa duda, deba admitirse la pro
posición, aunque el licitador manifies
te que está conforme con que se en
tienda redactada con estricta sujeción 
al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de 
lodos los pliogos presentados, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas; p ro 
naciendo constar, si la subasta fuese 
doble y siraultáuea, que la referida 
adjudicacióu provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezua la 
doble subasta que simultáneamente se 
veri rica. 

Undécima. La undécima del artfcu 
lo 17. 

Duodécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibirá su 
cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del act<>, y se uuirán al ex 
podiente de subasta todos los resguar 
dos de depósito y todas las proposicio
nes presentadas, incluso Tas que hubie 
sen sid i desechadas; sin más excepción 
que las correspondientes á los licita 
dores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, 
los cuale?, por sí ó por medio de sus 
representantes, podrán recogerlas eu 
el acto con los resguardos de depósito 
correspondientes; entendiéndose que 
renuncian con esto á todo dere ho á la 
adjudicación definitiva del remate. 
«Ü»No obstante, el Presidente podrá en
tregar al Notario autorizaute del acto, 
para su custodia, el resguardo ó res
guardos de depósito provisioual de que 
se ha hecho mérito, los cuales uo po
drán ser devueltos por dicho Notario á 
los interesados sin orden previa de la 
Dirección general de Administración 
si la subasta fuese la celebrada ante 
dicho Coutro directivo ó del Presiden
te de la Corporacióu provincial ó mu

[ cicipal, según sea una ú otra ante 

quien se haya celebrado 
referencia. ^ 

Dócimatercera. La décimaterr. 
del art. 17.

 C e r

* 
Dóci macuá rta. Ladócimacuartan 

mismo art. 17.
 a e

' 
Dócimaquinta. Si en el mismo ca< 

de doble y simultánea subasta resn? 
tasen igualmente ventajosas las p?'* 
posiciones de los dos rematantes n r (T 
visionales, tendrá derecho de pref* 
rencia el autor de la proposición pr!* 
seutada ante las Autoridades á que g 
refiere el art. 6.° Eu su consecuencia

6 

la Corporacióu contratante, al tena 
conocimiento del resultado de la 8 n

r 

basta celebrada ante la Dirección »/ 
neral de Admiuistracióu por el testi! 
monio notarial ó acta administrativa! 
que se refiere la regla anterior, n r o. 
cederá á hacer desde luego la adju<¿ 
cación provisioual. 

9.* La fianza provisional para to
mar parte en esta subasta importa 
veinticinco rail ciento veintiocho pese
tas setenta y ciuco céntimos. 

10. Los pliogos paca tom3r parte 
en la licitación se admitirán, de diez á 
trece, en el Ministerio de la Goberna
ción, Dirección general de Admim.,. 
tración local, y durante las horas de 
oficina en esta Corporación, en el NV 
gociado de subastas, y los depósito* 
provisionales pueden hacerse eo la 
Caja general de Depósitos y en la De
positaría de foudis provinciales dees» 
ta Corporación. 

11. Luego que recaiga en el rema
te la aprobación defluitiva, y antes del 
otorgamiento de ía escritura, se reque
rirá inmediatamente al rematante, pa
ra que dentro del término de diez díae 
presente el documento que acredite 
haber constituido eu la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Corpora
ción el 10 por 100 del total importe del 
contrato en concepto de fianza defini
tiva, en la forma expresada para la 
provisional, debiendo, caso de cousti
tuirla eu títulos déla Deuda del Esta
do, reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase á un 5 por 100 dorante 
el tiempo de su contrato. 

12. E! depósito ó fianza á que se 
refiere la auterior condición, así como 
el de carácter provisioual, tiene_ por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el coo
tratista fUtaodo al cumplimiento del 
pliego de condiciones. 

13. Podrán concurrir á esta subas
ta los interesados, por sí ó W ^ J " 
ta ios por otra persoua, con el PJJJ 
correspondiente para ello, deolif*» 
bastante á costa del licitador ppff¡ 
Letrado de esta Corporacióu D. R , c a

" 
do de Guillerna. . tí 

14. No se admitirán P
1

" ^ '
0 5 1

.
0 1

^ 
que presenten raen >res de edat 
habilitados competentemente, 
los que se hallen iucapacitad;s № 
mente. . o 

15. El contrato ha de ser a fle^ 
v ventura, sin que tenga derec0 
contratista á reclamar aumeuto dep^ 
ció ni indemnización por ningún ^ 
vo, renunciaudo todo fuero y P r ,

u ij 
gio para hacerlo por más vía o. 
contenciosa. 

18. Dentro de los quiuce 
gaientes al en aue se c 

días 
 en que se corauni<l]>^ 

aprobación JefiDiiiv.i del remate,*™^ 
rá otorgar el coutratista la corresp°

fl

' 
diente escritura. 

17. Si el rematante no presas* 
fianza defluitiva en cualquiera de J 
formas en que sea admisible, ó o o ^ 
cui riese al otorgamiento de la ¿ 
ra y formaiización del contrato,

0 

llenase las condiciones que sean P r 

cisas para elio dentro Je los v}*
i0

**o 
Balados y de una prórroga q^e f j ^ 
podrá concederse por causa Justino* ^ 
y en ningún caso excederá ' '

e

.
c

c 0 | j ' 
días, se tendrá por rescindido o» 

http://Jefe.de
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irat'i á perjuicio del mismo rematante. 
VQS efectos de esta declamación serán: 

primero. Kl pdgo de todos los 
castos que hubiese ocasionado la su

^gegamio. Que so celebre nuevo 
flU1ate bajo iguales condiciones que 

e l primen'
1

, pagando eí primer rema

tante la diferencia entre el primero y 
i segundo si éste fuese menos benc

gcioso para la Corporación. 
Tercero. Q u e satisfaga también 

•qüél todos los perjuicios que hubiere 
r ecibi

( 1

° la Corporación por la de

mora

Cuarto. Que en el caso de no pre

notarse lidiadores y haber de hacer

ala obra ó servicio por administra

rían, 8
Q a de cuenta del primer' rema

tóte el perjuicio que de esto resalte, 
el cual se rerulará y fijará en expe

dente on <I
n o aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar, de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tu

viese presada el rematante, que le 
será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del 
mismo, administrativamente y por la 
vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
respousabilida les excediese de su im

porte la fianza, le será devuelto el ex

ceso. 
13. Las faltas que cometan los 

contratistas en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del con

trato. 
El apercibimiento procederá p >r Hi

tas que no sean graves en el cumpli

miento de este contrato, y se comuni

cará de oficio al contratista, expresan

do la falta cometida y conminándote 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa pr.celeiá eu este caso, y 
nunca excedeiá de un cinco por mil 
del importe calculado al suministro, 
qnedeno abonarse en el plazo que se 
señale, se hará efectiva gubernativa

mente de la fianza, y si esta no alcan

z o , de los demás bienes del contra

tista . 
Si reincidiese ó cometiese nueva 

falta después de haber dado lugar al 
Jperclbi mié uto y á la multa, ó en caso 
wfalta grave, aun siendo la primera, 

i Cocedera la rescisión del ionlralo tque 
JDdfá lugar eu la forma que la C J U 
«ctón 17 determiua. 

Caso de que para hacer efecti

alguna responsabilidad del contra

se dispusiese de la flanzióde 
PMedeells, la repondrá ó completará 
2**1 improrrogable término de ocho 
*

í 3

s desde que para eilo sea requerido; 
Jwodién lose de lo c jntr.ino rescin

dí contiat >. c ju los efectos de la 
l i c i ó n 17. 
«a?

1. Queda prohibido en absoluto 
^ cesión 

Serán de cuenta del contratista 
JJyíos gastos del r'>rn3te, escritura, 
^P

1

*
8

» papel, inserción de anuncios 
1 0 8 periódicos oñViales, derechos 

N e L78» contribución industrial y todos 
? .

d

e m á 8 i i 
^lableci 
Sueste contrato. 

—«a «mpuestos establecidos ó que. 
|¿**bleciereu »

j

u lo sucesivo aplica

do 
Trance irrido el plazo que se

Й У ]
 a r t

 29 del Real de reto é ins

ц CíOn d.i 24 de Enero de 1¿05, n o 
u V ? e n M r ec lamac ión . 

Orua?
r

)
a 19 de Octulre de 1905.=BI 

u

aeg
 u e l negociado, Manuel D. Mou

Modclo proposición 
Çr N . t que habita en. calle 

fafcart^'
1

'
1 ' * "» e , 1 , p ,

'
4 (

i '
) 0 f ?

l anuncio 
^ en el HoLETis ппстхтгПе la 

¿ j
0

'
8

» cacando ¿pública subasta 
elación tiovmcial de Madrid el 

suministro de carne de vaca y carnero 
que se calcula necesario hasta 31 de 
Diciembre de 1906, para el consumo 
eu los Estableeimienti'3 do la Benefi

cencia provincial, se compromete i. 
suministrar dicho articulo con estric

ta sujeción al pliego de condiciones y 
precio d e . . . , ( xpresado en letra). 

(Fecha y hVtn;» d i proponenle.) 
Couform>.=El Vicepresidente, Al

fonso Díaz &gerOt=sffl Secretario ac

cidental, M. Barrio. 

Л y untamientos 

Alameda del Valle 
Con la oompetente autorización de la 

Superioridad y con Bujeción es t r ic ta á 
los pliegos de condiciones al efecto redac

tados, este Ayuntamiento ha «cordado 
señalar , para que tengan lugar las eu 
basta con el fin do ar rendar los derecho? 
de consumos en este término monioip«i 
durante el próximo sflo de 19C6. el día 10 
del próximo Noviembre á las doce, aoto 
qne se verificará en las Casas Consisto

riales. 
Alameda del Valle 21 de Octubre de 

1905.=E1 Alcaide, Ángel Espinosa. 
142.—667. 

Boadilla del Monte 
El reparto de la contribución, sobre la 

r iqueza urbana , formado para el próximo 
afio de 1906, se ha la de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de oot.o días, pura oir rec lama

ciones.y t ranscurr ido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna por justa y razonada 
que se 1. 

Boadilla del Monte 23 de Octubre de 
1905.= El Alcalde, Aquilino Sevi l la .= 
P . S. M . = J o s é Maria de los Palizos. 

146.—704. 

Cabanillas de la Sierra 
Con autorizaoión de la Superioridad se 

arr iendan en púb'ioa lioitación y con fa

cultad de venta exo'usiva al por menor

Ios grupos de líquidos, carnes y sal que 
autoriza el reglamento vlgrn te , bajo e\ 
tipo de 1 034 pesetas 19 céntimos, durante 
el afio próximo de 1906, cuyo remate 
tendrá lugar en el local de la Esooela pú

blioa de este Ayuntamiento, el dia 19 del 
próximo mea de Noviembre y hora de 
diez á dooe de su inñ ma, 

La subasta se verifioará por el sistema 
de pojas a l a llana y bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, don

de podrán enterarse los que lo estimen 
oonveoiente. 

Cabanillas 22 de Ootubre 1905. = El Al

calde, Vioente de Guzmán.=El Secreta

rio, José Santus Pínula. 
147.—775. 

Canillas 
El repart imiento de la contribución 

rústica y pecuaria de esta villa y las lis

tas oobratorifls de la oontnbuclón de edi

ficios y solares para el próximo afio de 
1906, se hallan terminados y expuestos al 
púb'tco por término de quince dias para 
oir redamaciones , en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento; pasado dicho térmi

no, no se admitirá ninguna. 
Canillas 24 de Octubre de 1905. = E 1 

Alcalde, Hilaiio Val.ejo. 
147.—760. 

*.n . / » uO.i • • fe . . . 
Humanes de Madrid 

Las listas oubratorias de la contribu

ción sobre ed'.floios y solares de esta vi 

lla, P a r t t e l 8 Ü 0 d e 1906, se hallan termi

nadas y expuestas al público en la Se

cretar ía del Ayuntamiento, por on plazo 
de ocho días, para oir r edamac iones . 

Humanes de Madrid 25 de Ootubre de 
1905. = E1 Aloalde, José Hernández. 

147.—770. 

Navalagamella 
El reparto de la contribución de r ique

za rústioa y pecuaria de esta villa, para el 
afio de 1906, se enouantra formado y ex

puesto en la Secretar ia de este Ayunta

miento, por espacio de ocho dia.6, para 
oir reclamioicoes; pasados quesean , no 
serán atendidas. 

Navalagamella 25 de Ootubre de 1905. 
= E1 Alcalde, Luis Hernández. 

147 . 759 . 

t Nuevo Baztán 
£ El presupuesto Municipal, lista cobra

toria de'ediflcios y solares, reparto de 
t úMica y pecuaria y Matrienla industrial 
formados para el próximo afio de 1906, se 
hal lan expuestas al público en la Secre

tar ía de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días el primero y por el de 
ocho los tres dooumentos últimos, oon el 
fin de que puedan ser examinados por 
las personas que lo orean conveniente y 
puedan hacer en su caso las reclamacio

nes que en su vista tes correspondan. 
Nuevo Baztán 27 de Ootubre de 1905. 

= E 1 Aloalde, Marcelino Izquierdo. 
146.—742. 

Olmeda de la Cebolla 
Formadas las listas de la oontribuoión 

de edificios y solares de este término mu* 
nioipal, para el afio de 190H, y expuestas 
al pública en la Seoretaría de este A y u n 

tamiento por término de oobo días, para 
oir redamaciones , pasado los cuales no 
se oirá ninguna . 

Olmeda de la Cebolla 25 de Ootubre de 
1905. = El Aloalde, J u a n A. Moratilla. 

1 4 7 .  7 7 2 . 
Pezuela de las Torres 

La primera subasta para a r r enda 

miento de los pastos del monte «El Val», 
de estos Propios, p a r a su disfrute oon 
400 oabezas lanares en el afio forestal de 
1905 á 90ó\ tendrá efecto el día 1 * de 
Noviembre próximo y hora de las dooe, 
en la Sala de Sesiones de este Ayunta 

miento, bajo la presidenoia del Sr. Aloal

de ó del Conoejal que al efecto delegue. 
El tipo de subasta es el de 400 pesetas 

y las condiciones las que expresa el plie

go remitido á esta Alcaldía por el sefior 
Ingeniero Jefa de la#Seooión Faoultat lva 
de montes de la 12 Región, el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento y lo estará en el acto 
del remate . 

Pezuela de las Torres 17 de Octubre 
de 1905.= El Alcalde, Gumersindo Ba

chiller. 
142 . 670 . 

Pozuelo del Rey 
Se hallan te rminadoay expuestos al pú

blico por término de ooho días, en la Se

oretarla de este Ayuntamiento, los r epa r 

tos de la r iqueza rúi t tca , pecuaria y ur 

bana de este términomunicipal,formados 
para el próximo afio de 1906, oon objeto 
de oir redamac iones . 

Poíuelo del Rey 26 de Ootubre de 1905. 
= E l Aloalde, P. D., Martin Marticorena. 

146.—751. 

San Martín de Valdeiglesias 
Por el presente h*go saber: Que con

forme á los ar ts . 3.° y 4.° del Real decre

to de 7 de Junio de 18iH y á lo que p r e 

t vienen las disposiciones vigentes de es
1 te Ayuntamiento y Asociados, han acor

dado las oondioiones para el arriendo en 

pública subasta del arbitrio munioipal de 
pesos y medidas estbaleoido con el o a 

raoter de obligatorio, para el próximo 
afio de 1906, 

Las subastas tendrán lugar el dia 19 
de Noviembre próximo, á las onoe y doce 
de su mafiana, sirviendo de tipo la oanti

dad de 5.000 pesetas para la medida de 
granos, pesos y puestos públicos y 10.000 
pesetas para la de líquidos. 

E< arriendo se suejtará en todo oon 
arreglo á las oondioiones determinadas 
en los pliegos de que 83 dará lectura en 
el aoto de la subasta, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaria do esto A y u n 

tamiento. 
Lo qne se anunoia a) público en c u m 

plimiento y á los efeotos que se de te rmi 

nan , admitiéndose reclamaciones acerca 
de las condiciones acordadas durante el 
plazo de diez días. 

San Martín de Valdeiglesias 18 de Oo

tubre de 1905. = El Aloalde, G. Arr ibas . 
=E1 Secretarlo, Marcial López. 

143 . 680 . * 

Santa María de la Alameda 
Las listas cobratorías de edificios y so

lares, pertenecientes á este término m u 

nioipal y que han de regir durante el 
afio de 1906, se hallan terminadas y e x 

puestas al públioo por término de ooho 
dias en !a Secretaria de este Ayutamien

to, para que puedan ser examinadas por 
los interesados y oir las redamaciones 
que se presenten contra errores a r i tmé

ticos y de oopia. 
Santa María de la Alameda 20 de O c 

tubre de J905.=E1 Aloalde, Luis García 
1 4 4 .  7 0 3 . 

Valdemoro 
El repart imiento de la contribución te* 

rritorial y peonaría de este término, for

mado para el próximo ejercido de 1906, 
se halla terminado y queda expuesto al 
públioo en la Seoretaría munioipal, por 
término de ooho días, para oir rec lama

ciones. 
Valdemoro 21 de Ootubre de 1905.=Ei 

Alcalde, José Rodríguez Alonso. 

Las listas oobratorias de la contr ibu

ción de edificios y solares de este t é rmi 

no para el ptóxlmo de 1906, se hallan 
terminadas y quedan expuestas al p ú 

blioo en la Secretaría munb.ipal por t é r 

mino de ooho dias, á los efeotos del a r 

tioulo 26 del Reglamento de 24 de Enero 
de 1891. 

Valdemoro 11 de Ootubre de 1905.=E1 
Aloalde. José Rodríguez Alonso. 

143 . 689 

El Ayuntamiento de mi presidenoia, en 
sesión ordinaria del dia 21 del aotual, ha 
acordado el arrendamiento para el afio 
de 1906, de los siguientes arbi t r ios: 

«Pesos y medidas, puestos públioos de 
venta, degüello de reses vacunas y l ana 

res, Degüello de reses de cerda y e x t r a c 

ción y q u e m a d o piedra de baldíos.» 
Lo que se haoo públioo á los efeotos 

del art. 29 de la Instrnooión de 24 de 
Enero último, para que en término de 
diez dias puedan presentarse las rec la 

maciones oportunas. 
Valdemoro 23 de Ootubre de 1905.=El 

Aloalde, José Rodríguez Alonso. 
143 . 677 . 

Valdemanco 
Se hallan depositadas en este pueblo 

dos reses cabrias que se han encontrado 
ext raviadas , de iaa sellas seguientes: 

Caá colorada oon pintas blancas en el 
pecho y la pata izquierda, la oreja iz
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quier da remueaco atrás y la derecha la 
misma sefial y rajada por delante. 

Otra colorada con remasaco en la ore

ja izquierda y la derecha espuntada y 
ra jada . 

Lo qae de hace público por medio del 
presente para que llegue á conocimiento 
de en dueño y éste pueda pasar á reco 
gerlas en el tiempo reglamentar io ; pues 
de no parecer, se procedería á la venta 
con arreglo á la ley. 

Valdemanco 29 de Ootubre de 1905 = 
Kt Aloalde, Ambrosio Martin. 

145 —727. 
Valdeavero 

Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun ta 
municipal de esta villa, y sin perjoloio de 
lo que resuelva la Superioridad, se a ñ o n 

óla con arreglo A instrucción, subasta pú

blioa para el arrendamiento de consumos^ 
con venta á la exolusiva, de los líquidos y 
carnes y sal oomún, y con venta libre los 
oereales, j t bón , pepeado y oarbones, para 
hacer efectivo el cupo en el próximo afio 
"Í906, cuyo importe asolende á 2 7 2 4 pe

setas 10 céntimos, oupo del tesoro y r e 

cargos autorizados, para lo oual se anun

cia la primera subasta p a r a el dia 12 del 
próximo mes de Noviembre, la segunda 
si fuese necesario para el dia 19 y la t e r 

cera par el día 2G de dicho mes de No

viembre , hora de diez A doce de dichos 
días, en el looal Casa Consistorial de esta 
villa, bajo el sistema de pojas á la llana 
y pliego de condiciones, que se hallará 
de manifiesto en el acto del remate . 

Valdeavero 29 de Octubre de J905.=EI 
Alcalde, J u a n Francisco Garr ido . 

148.—779. 
Vallecas 

El día 3 de Diciembre venidero á las 
once, tendrá lugar ante el Ayuntamiento 
que presido y con arreglo á la ins t ruc

ción s o b r e contratos municipales, el 
arriendo en pública subasta del arbitrio 
de degüello de reses de hebra y cerda, 
duran te ol afio 1906, sirviendo de tipo la 
cantidad de 22.000 pese tas . 

El pliego de condiciones se halla ex 
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento . 

Vallecas 13 de Octubre de 1905.=E1 
Aloalde, Wenceslao Vélez. 

1 4 3 .  6 8 1 . 
Zarzalejo 

Se hallan terminados y de manifiesto 
al público en la Seoretaria de este Ayun

tamiento, por término de ocho días, para 
oir reclamaciones, el repartimiento de la 
contribución de la r iqueza territorial, y 
las listas cobratorias sobre la de edificios 
y solares formado en esta villa, para el 
afio próximo de 1906, á fin de que los 
contribuyentes en dichos documentos 
Oimprendidos, puedan deducir los que á 
su derecho correspondan. 

Zarzalejo 26 de Ootubre de 1905.= 
El Aloalde, Mariano Manzano. 

147.—757. 

Por la presente requisitoria l lamo, oi
to y emplazo al menoionado AntonioV a
oas Vals, natural de Madrid, hijo de Pa
tricio y de Antonia, soltero, de veintidós 
afios, oinco meses y veinte días de edad, 
de oficio cajista y cuyas sefias persona
les son las sigoientes: pelo castalio, cpjas 
al pelo, ojos pardos, nariz r egu ' a r , oo'or 
sano, frente espaciosa y de 1 695 metros 
de estatura, para que en ei preciso tér 
mmo de treinta dl>.s, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Oa-
ceta de Madrid, oomparezca en este J u z 
gaao , á mi disposición, para responderá 
los cargos que le resulten en tas dil igen
cias que de orden del Exorno. Sr. Capitán 
General de este distrito, se le sigue por 
el deiito de primera deseroión simple; ba 
jo apercibimiento de que , sino compare* 
ce en el plszo ti i v i o , será declarado r e 
belde parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

A au vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G ), eshorto y r ?quiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de poHoía judicial, para que pract iquen 
activas dilig?ndias en busca del referido 
prooesado Antonio Vacas Vals, y en caso 
de ser habido, lo remitan en oíase de p r e 
so y con las seguridades convenientes á 
este Juzgado y á mi disposición, pues asi 
lo tengo acordudo en diligencia de este 
día . 

Dado en Santa Cruz de Tenerife á los 
diez y seis dias del mes de Octubre de 
1905 = El Juez Instruotor, Ángel F e r 
nández. 

1 4 9 .  8 0 3 . 

Juzgados de primera instancia 

NAVALCARNERO 
D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de 

Providencias jucidiales 
Jnzgrados mil i tares 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
D. Ángel Fernández Espeso, primer 

Teniente del Regimiento de Infantería 
Tenerife, segundo Ayudante de Plazaoon 
carácter de interino y Juez Instructor de 
las diligencias instruidas contm el Cabo 
del expresado Regimiento, Antonio Va
cas Ya's, que según oircular del 19 de 
Agosto último, (D. O. núm. 183), le fué 
concedido el pase al Instituto de la Guar 
día civil, por el delito de primera deser
ción simple. 

primera instanoia de esta villa de Naval 
carnero y tu partido. 

Por el presente, tercero y último edicto 
hago saber: Que en este Juzgado y E s 
cribanía del Actuario pende expediente 
para inscribir en los Registros de la pro
piedad de este partido y San Lorenzo del 
Escorial, A favor de la aefiora Dofia El
vira Ooya y Bruguera , esposa de D. José 
Miguel del Castillo y Avellanal, vecinos 
de Madrid, el dominio de la finca que 
posee, á saber: 

Un coto redondo denominado coto ó 
Dehesa de Las Boyas , radicante en los 
términos municipales de Aldea del Fres 
no y Chapinería de este par t ido, y Col
menar del Arroyo, del de San Lorenzo 
del Escorial; tiene de cabida total, con
forme á los linderos que aparecen del 
plano levantado, cuatrocientas oohenta y 
ocho beotáreas, cuarenta y dos áreas y 
noventa y cuatro oentiáreas, subdividi
das en esta forma: doscientas cincuenta 

nueve hectáreas, veintiooho áreas y 
cuarenta y tres centiáreas, al término de 
Aldea del Fresno; ciento noventa y tres 
hectáreas , veintinueve áreas y diez y 
eiete centiáreas, al termino de Chapine
r ía; y treinta y cinoo hectáreas, ochenta 
y cuatro áreas y treinta y tres centiáreas, 

de Colmenar del Arroyo. Tiene per lin
deros: al Saliente,con fincas de b Alejan* 
dro Arnilla, Venancio Robles, viña del 
Chanclero, de Román Lozano, D. Antoni
no Rofarza, y ei rio de Perales; Mediodía, 
en toda su extensión, con el citado rio Pe
rales; Poniente, cordel de ganados, oami 
no de San Juani to , posesión del .Santo de 
D. José María Yaviescor, doña Elvira 
Serantes, José María Díaz, Franoisco 
Gómez, Quintín Ibáfiez, Leoncio Martín, 
y Pedro Fernández; y Norte fincas de 
Venanoio Robles, D. José María Esquerdo, 
D. Eduardo Domínguez, Jo6é María Pa
nadero, Pedro Hernández y Mariano Ri
co. Contiene dentro de dicha superficie 
dos cusas recientemente construidas, una 
que se titula del Cerro de D. Pedro, en 
término de Aldea del Fresno y otra que 
se denomina de LasHoyas .en término de 
Chapinería y tiene además dos colmena
res. Se halla acotada y amojonada en to
da su esten&ion con piedra labrada y en 
esta las iniciales E. O. 

El coto ó Üebeía de las Hoyas, que 
queda descrito, fué formado por la r e a 
nión ó agrup .oión de setenta y nueve 
parcelas de terreno, colindantes todas 
ellas entre sí, las cuales adquirió la do
fia Elvira por título de compra á D. J o 
sé Faisero Mariscal, á D. Modesto Alvarez 

á D. Cándido Hernández R*y, á D. J o a 
quín Blasco Fernández, A dofia Bernar
dina Quiutas Corderf, á dofia Soledad 
Garoia Rostillo. á Quintina Panadero , 
vinda de Lorenzo Martin, á Pedro Gutié
rrez , á Ángel López, á Patrloio Lozano, 
á Primitivo 0?azón , á Dolores Regate 
ro, á Martín Rodrigo, á Consue'o Her
nández y á Antonio Hernández Rey, en 
los afios mil ochocientos neventa y nue 
v e , mil novecientos, mil noveoientos dos, 
mil noveoientos tres y mil novecientos 
c a s t r o . 

Posteriormente, y por virtud d.e escri
tura otorgada ante et No'ario de Madrid, 
D Federico Piaña y Pelllsa, oon fecha 
tres de Septiembre del afio último, fué 
inscrita dioha tinca á favor de la referida 
dofia Elvira, en los Registros de la pro. 
piedad de esta villa de Navaloarnero y 
San Lorenzo del Escorial, por lo relativo 
á la cabida que cómprenle en término de 
Aldea del Fresno, al folio setenta y oinco 
del tomo cuatrooieutos t rece, moderno, 
libro ootavo de aquél término, finca nú
mero cuatrocientos veintiocho, inscr ip
ción primera; respecto á la parte r ad i 
cante en el de Chapinería, al folio setenta 
y tres, tomo cuatrocientos doce moderno, 
libro once, finca número setecientos oin
cnenta, Inscripoión primera; y de.la parte 
que comprende *d término de Colmenar 
del. Arroyo en el tomo ciento cuarenta 
y dos, libro séptimo, folio dosoiedtos sie
te, finca número cuatrocientos, inscrip
ción octava. 

Lo que se hace notorio por medio de 
esta teroera y última convocatoria, para 
que llegue á noticia de las personas á 
quienes 'pueda leteresar y* perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada, y se las 
cita y üama á fin de que comparezcan en 
este Juzgado, i) quieren alegar su dere 
cho, en 'os dias que faltan para terminar 
ios ciento ochenta, prescriptos en el ar
ticulo cuatrocienios de la Ley Hipoteca
ria y que empezaron á correr y contarse 
ei tres de Mayo del corriente afio, día s i 
guiente al de la publicación* del primer 
edioto en el B O I E T I X OFICIAL de esta pro 
vincia, número oiepto cuatro, en cuyo 
periódico se publicó también el segundo, 
en siete de Julio último, número oiento 
setenta y uno, y ha de tener lugar la da 
este tercero y final; bajo apercibimiento 
de que, transcurridos que sean los oien
to ochentadias, no se admitirán reclama
ciones y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho, sin que hasta 
ahora se haya hecho ninguna. 

Dado en Navalca inero á veintisiete de 
Ootubre de mil novecientos c i n c o . = G a s 
par Grotta.c=Ante mi, el Licenciado, Ra
món Puertas. 

1 0 6 . - P . 

nlolpal del distrito de Chamberí de 
oorte, 8« cita, llama y emplaza á J 0 ! S ^ 
Carrefio, coyas demás oircünstanoj.j 
aotual paradero se ignoran, para q Q ! * 
término de segundo dia oomnar f tJL e e 

gu 
lo, 

puesta en juioio do 

comparezca Л 
dicho Juzgado, a extinguir la  e ° pena ir».* 

fu tas ; ba jo а р в Р 2 * 
bimientode que, sí no lo verifica j a ь 

rara el perjuicio que haya luear . 
Madrid 25 de O tubre de 1905 =s V % 

9 — Bairenlo Montero,= El Seoreun В 
Mariano Ordas. 

H 8  7 8 8 

Jnzsrado* municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del sefior 

D. Eugenio Montero Villegas, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí de esta 
corte, se cita, llama y emplaza á Juan 
N. cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en tér. 
mino de segundo dia, comparezca en 
dicho Juzgado , á celebrar juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que, si no 
lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya logar . 

Madrid 25 de Octubre de 1905. « 
V.° B.°=Eugenlo Montero. = E 1 Secre
tario, Mariano Ordás. 

148.—792. 

En virtud de providencia del sefior don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muñid* 
pal del distrito de Chamberí de esta oor
te, se cita, l lama y emplaza á José Pelar
tegui Palaoios, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa
rezca en dicho Juzgado, á oelebrar ju i 
cio de faltas; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, te p a r a r á el perjuioío 
que haya lugar . 

Madrid 25 de Ootubre de 1905. = V . ° B.° 
=Montero.=*El Seoretario, M a r i a n o 
Ordás. 

148.—795. 

En virtud de providencia del señor don 
Eugenio Montero Villegas, Juez mu

BANGO Dlü ESPAÑA 

En virtud de providencia del sefior d 0 

Eugenio Montero Villegas, Juez тй*\<* 
prl del distrito de Chamberí de esta со" 
t r , se cita, llama y emplaza á Enriqn" 
Pérez Gallego, cuyas dornas oirounjun* 
olas y actual paradero se ignoran, p 4 r * 
que en término de segundo dia сощч* 
rezoa en dicho Juzgado , á extinguir |Г 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que , si no lo veVifics 
le para rá el perjuioio que haya lagar. ' 

Madria 25 de Oatubre de 1903.s*V,« jj • 
= E . Montero. = El Sjcrotano, Mariana 
O r d á s . 

148.798. 
CONGRESO 

En virtud de previdencia diotada por 
el Sr. Juez munloipal del distrito del Con. 
greso, en el expedienta do juicio verbil 
de faltas que en este Juzgado deslrne, 
contra Juan Dasilva Albes, рог ащепагц 
se oita al testigo Manuel Coleno, torero 
de profesión y de ingorado paradero, pi
ra que el día 11 de Noviembre próximo 
venidero y hora de las once, oonourrai 
la Cárcel oelulnr de h «rabres de esta oor
te, á fin de declarar como testigo en di
cho juioio de faltas. 

Y para su inserción en el В U E I I N OFI

C I A L de la provinoia expido la presente 
en Madrid á 3 de Octubre de 1905 A El 
Seoretario suplente, Luis Baceta. 

140.618. 

CHAMARTIN DE LA ROSA 

D. Isidoro Albarrán Nosaelra, Jaei 
municipul de esta villa de Chamart'n de 
la Rosa. 

Por el presente edicto se llama á Fe
derico . Mere Bragubal , de veintinueve 
afios de edad, soltero, jurnalero, que dijo 
habitar en Madrid, calle del Cardenal 
Cisneros 35, ouyo actual paradero se Ig
nora, para que dentro del término de 
cinco días , comparezca ante este Juz
gado, á responder de los cargos qae le 
resultan en juioio de b i t a s por d*"*5 

apercibiéndole que, de no aerificarlo, 
чегА declarado rebelde, parándole * 
perjuloio consiguiente. . 

Dado en Cha.nartín de la Rosa á 13 de 
Ootubre de I905 .=b idoro Albarrán.** 
Seoretario, Vicente Fernández. 

133 596 . 

Habiéndose extrnvlado el resgosa*» 
del depósito traosmisib e n ú n . 514 Ól?*1* 
pedido por este Est .bieoimiento CD * D A 

Junio de 1902, á f ivor de D. Manuel F«f* 
nández Ruiz, se anunoia al públloo 
primera vez para que el que se o r * » 0 3 0 

derecho á reclamar, lo verifique d e o t í J 
del plazo de dos mes«s, á coutar át 
Inserción de este anunoio en los P e r í * ^ 
oos oficiales Q.iceta de Madrid y B ° L B n ^ 
oriotAi de esta proviooia, según ^ a t e r 3 ^ # 

na el art . 9 o del reglamento viget»1* 
este Binco; advirtiendo que, transo^*** 
do dicho plazo sin reclamaolón da t( 

ro, se expedirá el correspondiente 
oado de dicho resguardo, anulando elp 
mlüvo y quedando el Banoo ex^nW 
toda responsabilidad. KI 

Madrid .30 de Ootubre de 1905** 
Vicesecretario, Francisco Belda. 

P. 
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